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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
10822 INSTRUCCION de 26 de abril de 1993, de

la Junta Electoral Central, sobre certificado
médico oficial y gratuito a que se refiere el
artículo 72.c) de la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General
en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1992, de 2 de noviembre.

Con el fin de asegurar la gratuidad y oficialidad del
certificado médito a que se refiere el artículo 72.c) de
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en la redacción dada por la Ley Orgá
nica 6/1992, de 2 de noviembre, esta Junta Electoral
Central. en su reunión del día de la fecha, previo informe
del Consejo General de Colegios Médicos, ha acordado
dictar, de conformidad con el artículo 19.1.b) de la citada
Ley Electoral. la sigui!lnte

INSTRUCCION

Primero.-El certificado médico oficial y gratuitá a que
se refiere el artículo 72.c) de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio del Régimen Electoral General, en su
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de
noviembre, puede extenderse por facultativo colegiado:

1.° En los impresos editados por el Consejo General
de Colegios Oficiales de Médicos de España, que podrán
solicitar de cada uno de dichos Colegios tanto los corres
pondientes facultativos como los electores interesados.

2.° En papel común, de conformidad con lo previsto
en el artículo 118. 1.b) de la citada Ley de Régimen Elec
toral General. firmado y sellado por el facultativo que
lo emite, y haciendo constar en el mismo su nombre,
número de colegiado, lugar de ejercicio profesional.
fecha, así como los extremos relativos a la situación de
la enfermedad o incapacidad del elector que solicita el
certificado.

Segundo.-Serán igualmente válidos a los efectos del
artículo n.c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio del Régimen Electoral General en su redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, los
certificados emitidos en impresos oficiales ordinarios no
gratuitos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril
de 1993.-EI Presidente, Angel Rodríguez García.

10823 INSTRUCCION de 26 de abril de 1993, de
la Junta Electoral Central, de desarrollo del
artícuio 69.8 de la Ley Orgánica 5/1985, del
Régimen Electoral General.

Conforme al artículo 69.8 de la Ley Orgánica 5/1985,
del Régimen Electoral General. en el «supuesto de que
algún organismo dependiente de las Administraciones
Públicas realice en período electoral encuestas sobre
intención de voto, los resultados de las mismas, cuando
así lo soliciten, deben ser puestos en conocimiento de
las entidades políticas concurrentes a las elecciones en
el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta
y.ocho horas desee la solicitud...

Con el fin de aclarar el modo en que las candidaturas
puedan conocer que un organismo dependiente de cual
quiera de las Administraciones Públicas, es decir, sea
la estatal. autonómica o local. ha realizado una encuesta
sobre intención de voto en período electoral. la Junta

Electoral Central en su reunión del día de la fecha, y
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19. 1.b) de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, acuerda
dictar la siguiente

INSTRUCCION

Unico.~Cuando un organismo dependiente de' cual
quiera de las Administraciones Públicas realice en perío
do electoral una encuesta sobre intención de voto, ha
de comunicarlo inmediatamente a la Junta Electoral Cen
tral para que por ésta se dé traslado a los representantes
generales de las entidades políticas concurrentes a las
elecciones a fin de que dichos representantes generales
puedan solicitar las encuestas del organismo autor de
las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril
de 1993.-EI Presidente, Angel Rodríguez García.

10824 INSTRUCCION de 26 de abril de 1993, de
la Junta Electoral Central, sobre la compro
bación por la Junta Electoral competente de
la concurrencia de las circunstancias a que
se refiere el artículo 72, c), de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en la redacción dada por la Ley Orgá
nica 6/1992, de 2 de noviembre.

El artículo 72, c), de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General de 19 de junio de 1985, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre,
determina que la Junta Electoral comprobará, en cada
caso, las concurrencias de las circunstancias a que se
refiere el citado apartado en relación con la solicitud
de voto por correspondencia en caso de enfermedad
o incapacidad que impida su formalización personal,
debiendo por lo demás acreditarse estas circunstancias
por medio de certificación médica oficial y gratuita.

Con el fin de aclarar qué Junta Electoral es la com
petente para efectuar la comprobación a que se refiere
el artículo 72, c), «in fine.., el momento en que ha de
efectuarse y el procedimiento para llevarla a cabo, la
Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha,
de acuerdo con lo establecido e'n el artículo 19, b), de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General acordó
dictar la siguiente

INSTRUCCION

Primero.-Las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral han de remitir, antes de tramitarla,
a la Junta Electoral Provincial todas las solicitudes de
voto por correo y documentación aneja formulada por
la persona autorizada, al amparo del artículo 72, c), de
la LOREG, de 19 de junio de 1985. en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre.

Segundo.-Realizada por la Junta Electoral Provincial
la comprobación y practicadas las diligencias que con
sidere oportunas, en plazo máximo de cuarenta y ocho
horas, habrá de devolver a la citada Delegación Provincial
de la Oficina del Censo Electoral las solicitudes de voto
por COrreo y documentación aneja, con su decisión favo
rable o contraria a la tramitación de cada una de ellas.

Tercero.-Recibidas las solicitudes y documentación
aneja con la decisió]l favorable o contraria a la trami
tación de cada una de ellas por la Delegación Provincial
de la Oficina del Censo Electoral se deberá, respecti
vamente, remitir al elector la documentación para el voto
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por correo o bien notificación de la decisión contraria
de la tramitación de la solicitud.

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de abril
de 1993.-EI Presidente. Angel Rodríguez García.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

10825 LEY 4/1993. de 16 de marzo. del Deporte
de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu
nidad Autónoma de Aragón. promulgo la presente Ley.
aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

El deporte en Aragón se concibe como un sistema
integrado por diferentes componentes. entre los que es
necesario destacar especialmente a las personas que
practican deporte. los equipamientos deportivos donde
lo hacen y a los responsables técIlicos y gestores que
contribuyen directa o indirectamente a la práctica depor
tiva de la población. La confluencia de estos tres com
ponentes da como resultado las actividades físico
deportivas. La ordenación del deporte implica una aten
ción. especial a estos tres componentes básicos y a su
equilibrio en el conjunto del sistema.

Las actividades físico-<leportivas constituyen. en el
momento actual. una manifestación visible del progreso
social. De una u otra forma. los aragoneses --como el
resto de ciudadanos españoles- han aprendido a con
vivir cotidianamente con el deporte. estimulados. tal vez.
por esa impresionante y espectacular proyección social
y también por la convicción de que el equilibrio psico
físico depende en buena medida de una habitual o cons
tante práctica deportiva. Así lo entendieron nuestros
constituyentes cuando. al reformular el sistema funda
mental de la organización politica española. incluyeron
el fomento de la educación física y del deporte indio
solublemente vinculados en lo conceptual, y relativamen
te en la práctica. entre los principios rectores de la polí
tica social y económica y al lado del reconocimiento
del derecho a la protección de la salud.

Pero la actividad físico-deportiva en sentido amplio
no es un simple fenómeno social, desconectado de una
realidad viva y permanente o producto de una moda
destinada como tal a su desaparición. Lejos de ello, su
encaje constitucional determina -por ser la primera men
ción en la historia- la obligación correlativa y perma
nente de los poderes públicos. de todos los poderes
públicos. de estimular. proteger y aun garantizar que
el deporte se practique en las mejores condiciones y
que. entre ellas. no estén ausentes las que favorecen
los valores constitucionales y humanos de la solidaridad
y de la igualdad. una de las más hermosas tareas que
puedan llevar a cabo los poderes públicos en nuestro
tiempo.

El fenómeno deportivo. en lo que se refiere a la prác
tica individualizada o en grupo, en forma competitiva
o no competitiva. con o sin reconocimiento oficial. con·
tribuye a la educación y acentúa el valor de la solidaridad

y el principio de la igualdad. Ello constituye ya una con
quista avanzada de la sociedad moderna. y. por tanto.
merece la atención intensa de los poderes públicos. por
lo que no resulta extraño que éstos. en los distintos
niveles de competencia y actuación. deban ocuparse de
ordenarlo y encauzarlo.

La Comunidad Autónoma asumió en su Estatuto.
como exclusivas. las competencias de «promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio» (artícu
lo 35.18) y la de «aeropuertos y helipuertos deportivos.
así como las instalaciones de navegación y deporte en
aguas interiores» (artículo 35.7). Pero también. y sobre
todo. la obligación de promover las condiciones ade
cuadas para que la libertad e igualdad del individuo y
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
lo que supone una acción encaminada a poner en mar
cha otras competencias conexas (sanidad. bienestar
social. etc.) que servirían para justificar. si no fuera sufi
ciente con lo anterior. la presente Ley.

Por supuesto. las disposiciones generales de la Ley
tienen en cuenta todo lo anterior. Y. cómo no cabe duda
de que una activa fórmula de fomentar o promover el
deporte consiste en establecer o facilitar las condiciones
de organización y desarrollo del mismo. la presente Ley
trata de corresponsabilizar a los agentes públicos y pri
vados en el fomento y tutela del deporte aragonés.

Reconociendo que en la promoción del deporte han
de coordinarse las actuaciones de las Administraciones
Públicas implicadas. la Ley define el marco funcional
de la Administración autonómica aragonesa distribuyen
do entre la Diputación General. el Departamento de Cul
tura y Educación y la Dirección General de Deportes
las distintas competencias. Se lleva a cabo. también.
una cierta distribución en la que subyace un. recono
cimiento garantizador entre las corporaciones locales
aragonesas y los nuevos Centros de Coordinación Depor
tiva estrechamente vinculados con el ámbito funcional
y territorial de aquéllas. Estos Centros de Coordinación
Deportiva pretenden servir de cauce más idóneo. sin
perjuicio del de las Administraciones Locales, para la
integración. en clave de descentralización, de las Admi
nistraciones Públicas y Privadas en el deporte. Se crea,
asimismo, un órgano consultivo -el Consejo Aragonés
del Deporte- en el que se integrarán los diferentes sec-
tores del deporte aragonés. .

La Ley dedica una atención preferente a los modelos
de asociación para el deporte. Se acoge. por vez primera.
la reiteradamente reclamada clasificación de las asocia
ciones deportivas. con el único objetivo de facilitar la
constitución y funcionamiento de los Clubes y contribuir
a clarificar los problemas derivados de la responsabilidad
de los asociados. Y ello. partiendo del respeto a la volun
tad asociativa que es. sin duda, la mejor garantía para
un eficaz y correcto funcionamiento de la asociación
privada en el deporte.

Para las tradicionales fórmulas de asociación fede
rativa, auténticos pilares del sistema, la Leyes. en cam
bio. más exigente. Teniendo en cuenta que una gran
parte. y quizá la más importante, de las competencias
de interés público y de naturaleza pública son encomen
dadas a las Federaciones Deportivas Aragonesas. no
debe resultar nada extraño que a la colaboración social
en la tarea pública se aúne el legítimo control del ejercicio
de las tareas encomendadas. Especial atención merece,
entre ellas, la Federación Aragonesa de Deportes Tra
dicionales por su contribución en lo deportivo -yen
lo cultural- a la afirmación de la identidad de Aragón.

Una importante innovación largamente esperada es
la imposición del deber de publicidad de los Estatutos
y Reglamentos federativos.

Un tratamiento específico de las instalaciones y equi
pamientos deportivos resalta el valor singular del soporte


